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NORMA AMBIENTAL PARA EL CONTROL DE LAS EMISIONES DE CONTAMINANTES
ATMOSFERICOS PROVENIENTES DE FUENTES FlJAS

1. OBJETIVO Y ALCANCE

Esta Norma establece los niveles mdximos permisi-
bles de emisiones a la atmdsfera producidos por fuentes
fijas. La misma sirve como herramienta de control para
contribuir al logro de los estdndares establecidos en la
Norma de Calidad de Aire. Se aplicard en todo el territo-
rio nacional a las industrias, comercios, proyectos, servi-
cios y toda aquella instalacién que genere, en sus activi-
dades, contaminantes que alteren la calidad del aire.

2. DEFINICIONES

Para los fines de aplicacién de esta Norma, los si-
guientes conceptos se entenderdn como sigue:

2.1. Atmésfera: capa gaseosa que rodea la tierra.

2.2. Caracterizacion de Emisiones: procedimiento
mediante el cual se captan muestras en chimeneas o duc-
tos y se analizan para determinar las concentraciones de
contaminantes descargados a la atmdsfera.

2.3. Condiciones Normales: condiciones correspon-

dientes a 25°C y una atmésfera (760 mm de mercurio) de
presion.
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2.4. Contaminacion Atmosférica: la presencia en la
atmoésfera de uno o més contaminantes del aire.

2.5. Contaminante Atmosférico: cualquier sustancia
presente en el aire que por su naturaleza sea capaz de mo-
dificar los constituyentes naturales de la atmdsfera, alteran-
do sus propiedades fisicas o quimicas. Su concentracién y
periodo de permanencia en la misma puede originar efec-
tos nocivos sobre la salud de las personas y el ambiente.

2.6. Dioxido de Azufre (SO:z): producto gaseoso de la
combustién de compuestos que contienen azufre, de olor
sofocante y fuerte. Se oxida en la atmédsfera himeda y se
transforma en dcido sulftrico.

2.7. Efluente: corriente de liquido o gas que sale de
un sistema.

2.8. Episodio o Evento: es la ocurrencia de un esta-
do de concentracién de contaminantes en el aire. Por sus
valores y tiempo de duracién o exposicién, se impone la
declaratoria, por la autoridad ambiental competente, de
los niveles de contaminacién, que son muy distintos a los
valores normales.

2.9. Foto-Oxidacioén: oxidacion favorecida por la ac-
cién de la luz.

2.10. Fuente Fija: cualquier estructura, edificio, facili-
dad, equipo o instalacién, (o combinaciones de éstos) que
esté localizada en una o més propiedades contiguas o ad-
yacentes, poseida y operada por una misma persona que
emite o puede emitir cualquier contaminante. Para dife-
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renciar entre fuentes nuevas y existentes se tomard como
referencia la fecha inicial de emisién de esta Norma, es de-
cir el dfa 5 de junio del afio 2001. Esto significa que:

a) se consideran como instalaciones existentes aque-
llas que se encontraban en operacién o en la fase fi-
nal de instalacién con anterioridad a esa fecha, in-
cluyendo aquellos proyectos que habian completa-
do su proceso de Evaluacién de Impacto Ambien-
tal y obtenido la licencia o permiso correspondien-
te, previo a dicha fecha;

b) se consideran como nuevos aquellos proyectos o
facilidades instalados o que se haya autorizado su
instalacién con posterioridad a la fecha indicada.

2.11. Fuente de Emision: es toda actividad, proceso
u operacion, realizado por los seres humanos o con su in-
tervenciodn, susceptible de emitir contaminantes al aire.

2.12. Incineracion: es el proceso de combustién de
sustancias, residuos o desechos, en estado sélido, liquido
0 gaseoso.

2.13. Incinerador: equipos utilizados en la quema
controlada de residuos u otros desperdicios combusti-
bles, ya sean liquidos, sélidos o gases.

2.14. Inmisioén: es la transferencia de contaminantes
de la atmdsfera a un receptor.

2.15. Limite de Calidad del Aire: concentraciéon ma-

xima de un contaminante en el aire, aceptable para prote-
ger la salud y el ambiente.
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2.16. Limite de Emisiéon de Contaminante al Aire:
es la concentraciéon maxima de emisién permisible de un
contaminante del aire, descargado a la atmdsfera a través
de una chimenea o ducto. Este limite ha sido establecido
para proteger la salud y el ambiente.

2.17. Material Particulado 10 y 2.5 (PM-10 y PM-2.5):
material cuyo didmetro aerodindmico es igual o menor que
10 micrones y 2.5 micrones, respectivamente. Por su peque-
fio tamafio son las fracciones de particulas suspendidas de
mayor importancia para la proteccién de la salud.

2.18. Método Ringelmann: técnica empleada para la
medicién de emisiones visibles, mediante el uso de tarje-
tas que poseen una escala comparativa denominada Esca-
la de Ringelmann.

2.19. Monitorear: seguir periédicamente, con medi-
ciones, la presencia de algunos componentes; en este ca-
so, de un contaminante.

2.20. Monéxido de Carbono (CO): gas inodoro e in-
coloro producido por la combustién incompleta de com-

bustibles fésiles o de biomasa.

2.21. Opacidad: es el grado de interferencia en la
transmisién de la luz, y su paso a través de una emision.

2.22. Oxidos de Nitrégeno (NOx): gases producidos
por oxidacién a altas temperaturas del nitrégeno del aire.

2.23. Ozono (0s): molécula formada por tres dtomos
de oxigeno.
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2.24. Particula Sdlida: es aquel material cuyo didme-
tro aerodindmico estd finamente dividido. Es de dimen-
sién y procedencia diversa.

2.25. Particula Suspendida: particula con didmetro
menor a 60 micras.

2.26. Periodo de Medicién: lapso durante el cual se
capta la muestra de emisién para determinar las concen-
traciones de los contaminantes bajo andlisis.

2.27. Polvo: es el término general que designa las
particulas s6lidas finamente divididas, de dimensiones y
procedencia diversas. Es emitido a la atmésfera por ele-
mentos naturales, procesos mecdnicos o industriales,
transporte de materiales y demoliciones.

2.28. Tasa de Inmision: es la masa, o cualquier otra
propiedad fisica, de contaminantes transferida a un re-
ceptor por unidad de tiempo.

2.29. Tiempo de Exposicion: es el lapso de duracién
de un episodio o evento.

2.30. Namero de Ringelmann: valor que representa
la oscuridad de un penacho de humo, estimado por com-
paracion visual con un juego de mallas que van desde el
blanco (equivalente a 0) hasta el negro (equivalente a 5)
escala de Ringelmann. Entiéndase por penacho como un
efluente, normalmente visible, de un foco especifico, tal
como una chimenea.
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3. ESTANDARES DE EMISIONES
A LA ATMOSFERA

Tabla 3.1. Especificaciones de los limites de emisiéon de
contaminantes al aire para fuentes fijas. Todas las unida-
des son miligramos por metro ctibico a condiciones nor-
males (mg/Nm?), excepto cuando se indica lo contrario.

EXISTENTE| NUEVA
CONTAMINANTE ACTIVIDAD (Mg/INm?) | (Mg/Nm?) OBSERVACIONES
Acido sulfdrico Fabricacién de 300 150 Método de contacto
dcido sulfirico
Bromuro de Incineracién de 5 5
hidrégeno (HBr) desechos peligrosos
Se refiere a la cantidad to-
Fabricacién tal emitida y no podrd so-
de cadmio 25 17 brepasar los 13.6 Kg para
) un periodo de 168 horas
Cadmio semanales
Fabricacién de cloro 200 150
Fabricacién de 300 200
carbonato sédico
Obtencién de cobre 300 300
Cloruro
de hidrégeno Incineracién de 75 50
residuos peligrosos
Actividades que uti- 68Kg/d | 68Kg/d Solventes sometidps a pro-
lizan solventes orgé- 6 6 cesos de calentamiento o
nicos no reactivos fo- | | 5 Kg/h 13Kg/h contacto con llama
to-quimicamente
Solventes no sometidos a
proceso de calentamiento
Con}p}uesﬁtosl’ tiles Comprenden todas las emi-
OTganicos volatiles Actividades que uti- 15 Ke /d 15 Ke /d siones durante las 12 horas
lizan solventes orgd- 6g 6g de secado siguientes a la
nicos foto-q}lfmica- 3Kg/h 3Kg/h dltima apli’capién de sol-
mente reactivos ventes orgdnicos o produc-
tos que los contienen. Los
diferentes componentes de
un proceso continuo consti-
fuyen una sola fuente fija
. L ng/m’ (nanogramos por
Dioxinas y furanos Incineracién de 0.1 0.1 metro cuibico)

desechos peligrosos
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Cont. tabla 3.1.

EXISTENTE| NUEVA
CONTAMINANTE ACTIVIDAD (MgINm®) | (Mg/Nm?) OBSERVACIONES
Centrales térmicas Cualquier potencia.
que utilizan fuel-oil 2200 2000 En base al flujo seco y 15%
y carbén mineral de O,
Centrales que utili- En base al flujo secoy 15%
zan fuel-oil y mez- 2200 2000 de O:
clas de petcoke
Fabricgcién de dcido 2600 1100 Método de contacto
sulfdrico
Baterfas de Coque 500 500 También en recuperacién
de subproductos
Obtencién de 6 3 Kg/ton de aluminio
Diéxido de azufre aluminio procesado.
Obtencién de cobre 1500 1500
Refinacién de 3500 2000 | Enbase al flujo secoy 15%
petréleo de O
Fabricacién de pasta 10 5 | Pastaal bisulfito, en
de papel Kg/ton de pasta
Incineracién F{e 200 100
desechos peligrosos
Planta de emergen- 1000 900 En base al flujo seco
cia de capacidad y el 15% de O:
menor de 5250 MJ /h
Centra}gs térmica’s 900 750 En base al flujo seco
que utilizan carbén v el 6% de O:
mineral
Centrglgs térmicas' 2200 2000 En base al flujo seco
que utilizan fuel oil y el 15% de O:
y diesel
Centrglgs térmicas 2300 2000 En base al flujo seco y el
que utilizan bunker 15% de O
Diéxido de Fabricacién d 1 di
nitrégeno (NO) Fabricacién de 3 15 \{a or promedio en un pe-
dcido nitrico riodo de dos horas expre-
sado en tonelada de
NO:/Kg de 4cido nitrico al
100%
Incineracién F{e 500 200
desechos peligrosos
Fabricacién 1000 500 En base al flujo seco y al
de cemento 15% O
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Cont. tabla 3.1.

EXISTENTE| NUEVA
CONTAMINANTE ACTIVIDAD (Mg/Nm?) | (Mg/Nm?) OBSERVACIONES
Fabricacién de
vidrio y productos 500 400
de vidrio
Diéxido de Planta de emergen- En base al flujo seco y al
nitrégeno (NO:) cia de capacidad me- 280 220 | 15% O
nor de 5250 MJ /h
Centrales térmicas 280 220
que usan gas natural
Fluoruro (como F) Obtencién de 12 1.0 Kg/ton de aluminio.
aluminio Reduccién de aluminio
Fab'ri'cacién de 0.07 0.07 Superfosfatos simples
fertilizante
Fabricacién de 0.05 0.05 Kg de F/ton de P205.
Fluoruro de fertilizante Superfosfatos triples
hidrégeno (HE)
Ferro aleaciones 1 1 Ferro-molibdeno
Incineracién de 5 2
desechos peligrosos
Hidrocarburos Incineracién 0.05 0.05
aromaticos de desechos
policiclicos peligrosos
Combu;stible 1150 1150 Instalgciones que utilizan
Monéxido industrial fuel-oil
de carbono C les térmicas
entrg es termlca,:’ 1150 1000
que utilizan carbén
Centrales térmicas 250 175 Potencia <50 MW
e instalaciones que
utilizan fuel-oil y 175 150 Potencia 50- 200 MW
carbén mineral 150 120 | Potencia >200 MW
Plantas 150 200
de emergencia
300 250 Residuos<lton/h
Particulas sélidas Incineracién 250 200 Residuos 1-3 ton/h
de residuos sélidos
no peligrosos 250 250 Residuos 3-7 ton/h
150 150 Residuos 3-15 ton/h
50 30 Los limites para incinera-

Incineracién
de desechos
peligrosos

cién de residuos peligro-
505 deben ser expresados
sobre base seca, a condi-
ciones normales y corregi-
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Cont. tabla 3.1.

EXISTENTE| NUEVA
CONTAMINANTE ACTIVIDAD (Mg/INm?) | (Mg/Nm?) OBSERVACIONES
das a 50% de exceso de ai-
re. La correccién a 50% de
exceso de aire se efectda
segiin la siguiente ecua-
cién: E=Ea X
11.30/(N2/02), donde E=
Emisién corregida a 50%
de exceso de aire; Ea =Emi-
sién sobre base seca no co-
rregida; N2/02= Razén en-
tre la concentracién, en ba-
se seca, de nitrégeno y oxi-
geno en el gas emitido
. » /100 Kg de carga, para
Incineracién de’ . 100 100 |un incinerador de cual-
desechos patolégicos quier capacidad
Aglomeracién de
Preparacién y 250 150  |minerales (peletizacién
aglomeracion y sinterizacién)
de minerales 150 150 |Preparacién del carbén
(molienda)
Baterfa de coque
Particulas sélidas e instalacién para 150 150
recuperacién de
subproductos
Fabricacién de hierro
100 100
colado (arrabio)
Fabricacién de acero 150 150 Valores medios de un
ciclo completo
350 250 Hornos de capacidad
Acerfas con hornos menor de 5 ton
de arco eléctrico 150 120 |Hornos de capacidad
mayor de 5 ton
Acerfas Simens
Martin 150 120
Fundiciones 600 250 |Cubilote entre 1y 5 ton/h
de cubilote 300 150 | Cubilotes mayores de 5 ton/h
600 250 |Cubilote entre 1y 5 ton/h
Obtencién de 9 35 |Kg/ton de aluminio.
aluminio Reduccién de aluminio
150 100 Segunda fusién
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Cont. tabla 3.1.

EXISTENTE| NUEVA
CONTAMINANTE ACTIVIDAD (Mg/INm?) | (Mg/Nm?) OBSERVACIONES
Obtencién de cobre 300 150 Fusién del cobre
500 300 Refino del cobre
500 300 Hidrometalurgia
Obtencién de plomo 150 50 Cualquier proceso excepto
horno de cuba.
200 100 Hornos de cuba (refino)
Obtencién de zine 200 50
Fabricacién de 150 120 Fertilizantes orgédnicos
fertilizante 150 150 Fertilizantes nitrogenados
150 150 Fertilizantes fosfatados
Instalacién de preparacién
Fabricacién de 150 150
carburo de calcio
350 250 Horno
Fabricacién de negro 100 60
de humo
Fabricacién de 150 50
alimina
Particulas s6lidas Ferro aleaciones 15 10 | Kg/ton de producto
ferro-silicio
20 15 | Kg/ton de producto
ferro-silicio cromo
5 5 Kg/ton de producto
ferro-cromo refinad
05 03 Kg/tor} de producto
ferro-silicio manganeso
L 120 120 Calderas y hornos
Refinacién
de petréleo 50 50 Regeneracién de las unida-
des de craqueo
Fabricacién de sal 250 150
Concreto y . 250 100
productos asfélticos
Fabricacién de 250 150 Pasta al bisulfito.
pasta de papel Combustién de lejfas
Fabricacién de 250 150 Pasta al sulfato o Kraft

pasta de papel
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Cont. tabla 3.1.

EXISTENTE| NUEVA
CONTAMINANTE ACTIVIDAD (Mg/Nm?) | (Mg/Nm?) OBSERVACIONES
Fabricacién dg pro- 50 50
ductos de molinerfa
Fabricacién de obje-
tos de barro, loza o 50 50
porcelana
Fabricacién o
transformacién de 50 50
cloruro de polivinilo
Particulas sélidas Fabricacién d.e
maderas laminadas
y materiales de 50 50
madera para la
construccién
Fabricacién de
productos de 50 50
hormigén
Plantas de 150 200
emergencia
Pentéxido de fésforo Incineraci(?n de de- 10 5
sechos peligrosos
Plomo y compuestos | Obtencién de plomo 100 80 Plantas pequerias y FI}edia-
(Pb) nas. Caudal de emisién
menor de 300m’/min.
Obtencién de plomo 15 10 Plantas grand}es}.,
Caudal de emisién mayor
de 300m*/ min.
Polvos Fabricacién 100 100 Enfriadores
de cemento
250 150 Hornos; trituradoras,
molinos, transportadores
y ensacadoras
Operacién de ce- 100 80 volumen a condiciones
mento (Trituracién) normales de flujo seco
Operacién, molienda 100 80 volumen a condiciones
de materia prima sin normales de flujo seco
secador integrado
Operacién de ce- 380 150 volumen a condiciones

mento, molienda de
materia prima con
unidad de secado in-
tegrado que utiliza
combustibles fésiles

normales de flujo seco
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Cont. tabla 3.1.

CONTAMINANTE | ACTIVIDAD o) | (Mo |  OBSERVACIONES
Operacién de 100 80 volumen a condiciones
cemento, molienda normales de flujo seco
de cemento
Proceso de calcina- kg/h de polvo producido
cién de cemento 0.63 0.63 por ton/h de material

| <300 ton/h alimentando a los hornos.

Polvos
Proceso de calcina- 0.15 0.15
cién = 300 ton/h
Cerdmicas 250 150
ViF{rios y fibras 250 200
minerales
Baterfas de coque 1500 1500 También en preparacién

de subproductos

Tanques de almacenamien-|
Refinacién de to de azufre liquido y de
petréleo 7.5 5 productos provenientes de

Sulfuro de hidrégeno conversién profunda.

(H:S) Plantas Claus
Fabricacion de pasta Pasta al sulfato o Kraft.
de papel y fab rii al Valor medio en un periodo
cién de viscosa'y 10 7.5 de ocho MInutos y que no
otros productos si- debe ser excedido durante
milares més del 5% del tiempo de

h funcionamiento mensual.

Triéxido Fabricacién 80 60 Valor inferior a 2,5001/s

de antimonio de antimonio 30 20 Valor superior a 2,500 1/s

S 60 Valor inferior a 2,5001/s

Triéxido de arsénico Fabrl??qon 8

de arsénico 30 20 Valor superior a 2,500 1/s
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Tabla 3.2. Especificaciones de los estaindares de las uni-
dades de la Escala de Ringelmann, para evaluar las emi-
siones visibles de algunas actividades de los procesos

industriales.
UNIDADES
ACTIVIDAD ESCALA DE OBSERVACIONES
RINGELMANN
Centrales térmicas a fuel-oil , Valores no superiores a 2 en la Escala
carbén mineral y mezclas 1 de Ringelmann, en periodos de 2 min/h
de petcoke
. . 1 Instalaciones que utilizan carbén (a)
Combustién Industrial
2 Instalaciones que utilizan fuel-oil
Incineradores de residuos sélidos 1 Mé)/dmo dos uniF{ ades Ringelmann para
petiodos de 3 min/h
2 Baterfas de coque e instalaciones de
recuperacién de subproductos (b)
Sidertrgicas
2 Hornos de recalentamiento y
tratamientos térmicos
S < Excepto en perfodos de 3 min/h, y con una
Ref s de petrél 1 pto en p 4
clnerias de petroleo tolerancia del 2% del tiempo durante el afio
Fébrica de cemento 2
Plantas de aglomerados asfalticos 1
Fabricacién de dcido nitrico 2 Las emisiones a la atmésfera deben ser
incoloras.
Sélo en periodos de 3 min/h, que podradn
Fabricacién de fertilizantes 1

llegar a una opacidad de 2 en la Escala de
Ringelmann.

Fabricacién de productos a base
de asbesto.

No debe presentar emisiones visibles

1 (a)Este indice no podrd alcanzar valores supetiores a 2 n la Escala de Ringelman, en periodos de 2 min/h.
En el periodo de encendido no sobrepasard el valor de 3 en la Escala de Ringelmann, obtenido como
media de 4 determinaciones escalonadas a partir de 15 min. de comienzo del mismo.

2 (b) Mdximo de 2 en la Escala de Ringelmann, en perfodos de 10 min/h en carga, y de 15min/henla

descarga.
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Tabla 3.3. Métodos de referencia para muestreo y analisis.

METODO DE PERIODO DE - ;
CONTAMINANTE MUESTREO MEDICION METODO ANALITICO
Colorimetria (método de
1h la pararosanilina)
L. oraa
Absorc110n 24 horas Conductimetria (método
(manual) continuas manual)
Conductimetria (método
Diéxido automatico)
d f
© azuire h Fonometria de llama (mé-
Instrumental ; 4 }(:ra a todo automatico)
(automatico) oras . .
continuas Fluorescencia (método
automatico)
Absorcién 24 horas Cromatograffa iénica
(manual) continuas
Partliculas Gran 24 horas Gravimetria
fotales . volumen continuas
suspendidas
1 horau Espectrometria de infra-
8 horas rrojo no dispersivo (auto-
Mondéxido de Instrumental | continuas mético)
carbono (automatico) | hora u Electroquimico (método
8 horas automatico)
continuas
Absorcién Colorimetria (método
manual arsenito de sodio
Dioxido de ( ) 24 horas )
nitrégeno Instrumental | continuas Quimiluminiscencia (de-
(automético) tector fotomultiplicador)
(método automatico)
Oxidantes Absorcién 1 hora Colorimetria (método del
totales (manual) continua ygduro de potasio en me-
dio neutro)
Instrumental |1 hora Quimiluminiscencia (de-
Ozono (automatico) |continua tect’or fotomultl}})lllcador)
(método automatico)
Plomo Gran volumen| 24 horas Espectrofotometrfa de
continuas absorcién atémica
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Cont. tabla 3.3.
METODO DE PERIODO DE - ;
CONTAMINANTE MUESTREO MEDICION METODO ANALITICO
Absorcién 30 minutos Colorimetria (H}étOdO
(manual) continuos del azul de metileno)
(manual)
ﬁlilcléléroe rcllce)z 30 minut Fonometria de llama
& Instrumental 2211}1“11 08 (método automatico)
(automatico) | & <= 0Tas Fl : 5
continuos uorescendcia (metodo
automatico)
Fluoruro de Absorcion 24 horas Plo tenc(liometrla ’Cf.on
hidrégeno (manual) continuas electrodo especifico
para fluoruro
Captacion 24 horas Potenciometria con
Fluoruros en medio continuas electrodo especifico para
filtrante fluoruro
Cloruro Absorcién 24 horas P(’)tenci’orréetrcilalo Yolume—
de hidrégeno (manual) continuas tria (rf1e.t0 0 del nitrato
merctrico)
Captacion Potenciometria o volume-
Cloruros en medio 24 hgras tria (método de nitrato
filtrante continuas merctrico)
(manual)

4. DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

4.1. La Secretarfa de Estado de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales podra autorizar, previa solicitud de la
parte interesada, la utilizacién de otros métodos de medi-
cién que cuenten con la equivalencia respectiva.

4.2. La Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales podré establecer limites de emisién dis-
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tintos a los establecidos en este caso, para actividades o
dreas especificas. El establecimiento de limites diferentes
serd realizado cuando lo justifiquen las condiciones de ca-
lidad del aire del sector, o las condiciones climatolégicas.

4.3. Las chimeneas y ductos de fuentes fijas deberdn
diseflarse de manera que se optimice la dispersién del
contaminante existente acorde a las normas. La altura de
la misma se determinard mediante metodologias aproba-
das por esta Secretaria de Estado, siendo la altura equiva-
lente minima nunca menor de 15 metros.

4.4. Se prohibe el empleo de la técnica de dilucién o
dispersién, como método primario o tinico de control, pa-
ra reducir las concentraciones de particulas y gases con-
taminantes.

4.5. Se deberdn aplicar las medidas correctivas ade-
cuadas para controlar las emisiones de polvo de activida-
des tales como construcciones, movimientos de tierra,
trabajos viales, actividades mineras, procesamiento, aca-
rreo, almacenamiento de sélidos granulares y otras de ca-
racteristicas similares.

4.6. En casos de emisiones accidentales por encima de
los niveles maximos establecidos en esta Norma y que
ocasionen una situacién de emergencia, los responsables
de la actividad lo notificardn a esta Secretaria de Estado y
se activardn los planes de contingencia correspondientes.

4.7. La Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales podrd practicar las visitas, inspecciones
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y comprobaciones que sean necesarias para verificar el
adecuado cumplimiento de las disposiciones contenidas
en estas Normas.

4.8. El costo que ocasione la realizacién de inspeccio-
nes, visitas o mediciones correrd a cargo de los responsa-
bles de las actividades que generan las emisiones.

4.9. Las transgresiones o violaciones a las disposicio-
nes de esta Norma, podran ser sancionadas a través de
los mecanismos administrativos y /o judiciales consigna-
dos en la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Ley 64-00), y sus reglamentos.

4.10. La presente Norma, modifica, deroga o sustitu-

ye, toda otra disposicién normativa o parte de ella que le
sea contraria.
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